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APROBACIÓN LA AGENDA REGULATORIA DEL PERIODO MAYO-
NOVIEMBRE 2025, ENVIADA Y APROBADA EN LA PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA 

REGULATORIA, DE FECHA 27 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO. 
 

 

 

 

 

Atlautla, Estado de México, a 02 de septiembre del año 2025. 
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FECHA: 02 de septiembre del 2025 
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sumario: 
Aprobación de la Agenda Regulatoria del periodo 
mayo-noviembre 2025, enviada y aprobada en la 
primera sesión extraordinaria de la Comisión 
Municipal de Mejora Regulatoria, de fecha 27 de 
mayo del año en curso. 
 

CON FUNDAMENTO 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción II, 34, 35 
y 42 de la Ley Para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 
Municipios. 

CONSIDERANDO 

Que, en la Trigésima Sesión de Cabildo Ordinaria, en relación con el punto marcado 
número siete del orden del día, celebrada en fecha 30 de agosto del 2025, en las 
instalaciones de la Presidencia Municipal, sito en Plaza de la Constitución S/N, Barrio San 
Jacinto, de esta localidad, se tuvo a bien aprobar la Agenda Regulatoria del Periodo 
mayo-noviembre 2025, enviada y aprobada en la primera sesión extraordinaria de la 
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, de fecha 27 de mayo del año en curso, se 
publica en la Gaceta Municipal y en la página oficial, para su consulta; de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
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